
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00576-00 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
 

Frente a lo expuesto en el escrito que antecede, el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 9 de 

junio de 2021 que rechazó, por falta de subsanación, la 

demanda de revisión.  

 

Cabe advertir que la referida providencia fue notificada 

por estado electrónico No. 031 de 10 de junio de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 

806 de 2020, y quedó ejecutoriada a las 5:00 pm del día 16 

de ese mismo mes y año (art. 109 CGP), al no haber sido 

recurrida (art. 302 in fine), lo que generó el archivo de la 

actuación (22 jun.). 

 
Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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